
ARTÍCULO 1° 

 

  

26.- De  los  Honorables Senadores  señores Larraín y Coloma. Incorpórese la siguiente letra 

f) al número 8 del artículo 1°. 

 

“ f) Reemplazase el N° 11, por el siguiente: 
‘11. Para todos los efectos legales y, en especial para la aplicación del N° 2 de esta 
disposición, se entenderá que son operaciones de la cooperativa celebradas con los socios 
todos aquellos actos, contratos y convenciones celebrados entre ellos en cumplimiento de su 
objeto y finalidades específicas contempladas en las normas legales y estatutarias 
respectivas, incluyendo aquellos que la cooperativa celebre con personas que no sean 
socias en cumplimiento estricto de dicho objeto y finalidades. Los ingresos derivados de 
estas operaciones tendrán el carácter de ingresos provenientes de operaciones con socios. 
 

Estas operaciones comprenderán, entre otras, las compras, ventas, servicios 
prestados o recibidos, así como cualquier otro tipo de prestaciones que sean conducentes a 
que los socios obtengan los beneficios propios de su afiliación a la cooperativa. En 
consecuencia son operaciones de la cooperativa con sus socios la distribución y 
comercialización, incluso directamente al consumidor, de los productos o servicios 
procedentes de las explotaciones de la cooperativa y de sus socios en su estado natural o 
previamente transformados. Los ingresos derivados de estas operaciones tendrán el carácter  
de ingresos provenientes de operaciones con socios, aún cuando la cooperativa los 
comercialice directamente a no socios.  

 
Cuando la cooperativa adquiera los mismos productos o servicios a no socios, se 

considerarán los resultados como provenientes de operaciones con terceros.’. 
 
 


